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C O R R E S P O N D I E N T E A L L Ú N E S 1.6 DE F E B R E R O DE 1880 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fijo un ejemplar eu el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, verificarse cada aüo. 

PUNTO D E SUSCRICION. 

En la Imprenta do la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á 30 reales el t r i 
mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oíicialmciitc; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago d» 
tí» real, por cada linca do inserción. 

GOBIERNO.DE PROVINCIA. 
DISTRITO E L E C T O R A L 

SAI-I/VG-ÜN". 
(Continuación.) 

TJSTAS quo comprenden los electores que 
hnn tomado parte en la elección para 
Diputados á Córtes. 

Sección de Sania Cristina. 

1 Antonio Hoclriguez 
2 Benito Cnscallana 

. 3 Bernardo Uartinez 
4 Carlos Pavtrana 
5 Domingo González 
6 Evaristo Pnstrana 
7 Eugenio Martínez 
8 Eugenio Revilla 
9 Froilán Santa Marta 

10 Francisco Pantigoso 
11 Facundo. Casado 
12 Gumersindo Santa Marta 
13 Gregorio Santos 
14 Gregorio Rodríguez 
15 Gregorio Santa Marta 
16 Gil Casado 
17 Isidoro Rodríguez 
18 Juan Rey 
1!) Juan liamos 
20 Julián Ramos 
21 Joaquín Revilla 
22 Joarjnin Alvarez 
23 Luciano Martínez 
24 Lucas González 
25 Lcon Ramos 
2(5 Manuel Rodríguez 
27 Manuel Rodríguez Eamos 
28 Miguel Castañeda 
29 Miguel Gallego 
30 Mateo Santos 
31 Pió Santa Marta 
32 Pedro Sánchez 
33 Pedro Santos 
34 Pío Martínez 
35 Santiago Santa Harta 
30 Simón Roderos 
37 Santiago Revilla 
38 Tomás González 
39 Vitoríano González 
40 Vicente Santa Marta 
41 Victor Martínez 
42 Vitoriauo Santos 
43 Joaquín Revilla 
44 Antonio Castellanos 

45 Antonio Panlagua 
46 Celedonio Lozano 
47 Francisco Pérez 
48 Francisco Chico 
49 Fernando Fernandez 
50 José Bernardo 
51 Juan Huerta 
52 Juan Pérez 
53 Juan Rodríguez 
54 José Bajo 
55. José Pa'niagua 
56 Juan Castellanos 
57 Manuel Pérez 
58 Podro Fernandez 
59 Primitivo Martínez 
60 Podro Lozano 
61 Paulino Fernandez 
62 Roque del Canto 
03 Ramón Santos 
64 Ramón Castellanos 
65 Santiago Bajo 
61) Salvador Rodríguez 
67 Clemente Redondo 
68 Ensebio Castellanos. 
•69 Francisco Piñan 
70 José Fernandez 
71 Manuel Rodríguez 
72 Roque Fidalgo 
73 Antonio Cueto 
74 Andrés Mendoza 
75 Bernabé Mendoza-
76 Cristóbal Pantigoso 
77 Diego del Espino 
78 Elias Rojo 
79 Francisco Meudoza Santos 
80 Francisco del Cueto Marcos 
81 Francisco del Cueto Rojo 
82 Francisco Martínez 
83 Gregorio Panera 
84 José Fernandez 
85 Juan Santas Martas 
86 Juan Prieto 
87 Juan Manuel del Cueto 
88 José Sandoval 
89 Julián del Cueto 
90 Juan Santa Marta Panera 
91 Juan de Nava 
92 Juan Rabadán 
93 Melchor Patán • 
94 Manuel González 
95 Miguel Santa Marta 
96 Miguel del Cueto 
97 Nicolás Prieto 
98 Podro de Nava 
99 Ramón Lozano 

100 Sebastian Andrés 
101 Sebastian Cabezudo 
102 Vicente Caballero 
103 Antonio Santa Marta 
104 A g u s t í n Afórala 

105 Antonio Castaño 
100 Antonio Orejas 
107 Angel Mateos 
108 Basilio Diez 
109 Bernabé Casado 
110 Celestino Molón 
111 Faustino Luengos 
112 Francisco Martínez 
113 Francisco Santos 
114 Fcliiio Santa Marta 
115 Francisco González Poñalbo 
116 Felipe Casado 
117 Francisco Santos 
118 Felipe Alvarez 
119 Gregorio Reguera 
120 Isidoro Santa Marta 
121 Isidro Casado 
122 Joaquín Gallego 
123 José Gallego 
124 Juan Santa Marta 
125 José Martínez 
126 Juan Revilla 
127 José Gallego 
128 José Martinez Mayor 
129 Juan Casado 
130 José Santa Marta 
131 Lorenzo Tejerina 
132 Manuel Alvarez 
133 Marcos Tejerina 
134 Pedro Santa Marta 
135 Pedro Morala 
136 Rafael Lozano 
137 Tibureio González 
138 Valentiu Baños 
139 Valentín Santos 
140 Vicente Alvarez 
141 Marcos Tejerina 
142 Pedro Santa Marta 
143 Pedro Morala 
144 Rafas! Lozano 
145 Tibureio González 
146 Valentiu Baños 
147 Bonifacio Trapero 
148 Ciríaco Fragua 
149 Domingo Castro 
150 Félix Blanco . 
151 Froüán Cascallana 
152 Froilán Castaño 
153 Felipe Santa Marta 
154 Francisco Pastrana 
155 Gregorio González 
156 Juan Lozano 
157-José Casado 
158 José Diez 
159 Juan Muñiz 
160 Manuel Diez 
161 Manuel Castro 
162 Marcos González 
163 Manuel Lozano 
164 Pedro Diez 

105 Santiago Cascallana 
166 Salvador Casado 
167 Simón Cascallana 
108 Tadeo González 
169 A g u s t í n Cisneros 
170 José Prieto 
171 Bonito Fernandez 
172 Angel Blanco 
173 Antolin Gorgojo 
174 Pablo Espinosa 
175 Huberto Piñan 
176 Pablo Luengos 
177 Francisco Pastrana 
178 Toribio Castañeda 
179 Tomás Rodríguez 
180 Lorenzo Crespo 
181 José Castellanos 
182 Atanasio Gallego 
183 Alejandro Piñan 
184 Angel Cueto 

Sección de Renedo. 

1 Fausto Pérez Reyero 
2 Lucas do Prado Rodriguez 
3 Hermenegildo Tegeriua 
4 Isidoro Alvarez 
5 Ambrosio Alaez de Prado 
0 Froilán García y García 
7 Gabriel Tegeriua González 
8 Bonifacio Rodriguez Royero 
9 Manuel Mancebo Tegeriua 

10 Tomás Rodrigo Alvarez 
11 Bonito Alvarez Fuentes 
12 Apolinar de Prado y Prado 
13 Jos» Tejerina González 
14 Lorenzo Liébaua Rodriguez 
15 Alejandro García Callado 
16 Ignacio Rodríguez Prado 
17 Francisco Llamazares Forreras 
18 Lorenzo de Prado Pascual 
19 Luis Mata García 
20 Esteban Callado y Prado 
21 Torcuato Balbuena Fuentes 
22 José Alvarez Martínez 
23 Vicente Fuentes Rodriguez 
24 Agust ín Mata González 
25 José Diez Martinez 
26 Juan Alvarez Tegerina 
27 Lino del Blanco Fernandez 
28 Benardino Fernandez Oviedo 
29 Angel Garcia García 
30 José Alvarez Alvarez 
31 Celestino de Fuentes Fernandez 
32 Froilán Fuertes Fernandez 
33 Juan Pérez Mayor 
34 Celestino del Blanco Rcyoro 
35 José de la Puente Fernandez 
36 Cipriano Garcia González 
37 Antonio Diez Fuentes 



38 Julián Sfartinez Rodríguez 
39 Juan Diez Fernandez 
40 Florencio González Roscón 
41 Estanislao Largo López 
42 Angel Alvarez García 
43 Alejandro Alvarez Fernandez 
44 Ag-ustin Rodríguez Alvarez 
45 Matías Alvarez Villarroel 
46 Gervasio Rodríguez Reyoro 
47 Gregorio Fernandez del Calvo 
48 Benigno del Blanco Morán 
49 Lucas Líébana Rodríguez 
50 Mateo Alaez de Prado 
51 Felipe Alaez do Prado 
52 Manuel Rodríguez de Prado 
53 Manuel Tostón Diez 
54 Nicolás del Blanco Rodríguez 
55 Antonio de Prado Antón 
50 José Diez Piysa 
57 Donato llcdriguez Alvarez 
58 Mariano RodriguezdelaPuonto 
59 Valerio Llamazares Diez 
00 Jacinto Roririg-uez Villacorta 
01 Fermín Lichuna Rodríguez 
62 Valeriano Alvarez Calderón 
63 Manuel de Prado Antón 
64 Julián del Valle Ponga 
05 Alejandro Alvarez Alvarez 
66 Venancio Diez Pérez 
67 José Villacorta Rodríguez 
68 Hiliólite Mancebo Tegcrina 
69 Antonin Mancebo Tegorina 
70 José Diez do Prado 
71 Cipriano Alvarez García 
72 Nicolás Rodríguez de Prado 
73 Antonio Gómez Escanciano 
74 José del Blanco Alvarez 
75 Andrés Cima do Villa Alonso 
76 Miguel González Roscón 
77 Benito Escanciano Diez 
78 Eugenio Turieuzo Lombrafia 
79 Servando Villacorta Fernandez 
80 Julián Diez y Puente 
81 Martin del Blanco Rodríguez 
82 Hipólito. Villacorta Pérez 
83 Gorman Villacorta Fernandez 
84 Luis Villacorta Villacorta 
85 Santos Alvarez Víllarroel 
86 Fausto Alvarez 
87 líanion Alvarez 
88 Valerio Rodríguez Pcrez 
89 Dunmigo Alvarez Diez 
90 Feüiic fioiioclo Pablos 
.<)] Isidro Ooinez Liébnna 
92 .losé Fernandez Sandiez 
93 í iermouegüdo Tegcrina 

9 
10 
1J 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Sección de GalUgnillos. 

José Gutiérrez Miguelez 
Andrés Torbado Pérez 
Uleutorio Martínez Valdaliso 
Cipriano Ibañez Saldaña 
Gabriel Torbado Olmedo 
Isidoro Mornla Ortiz 
Tomás Castellanos Bajo 
Juan Manuel Carnicero Sánchez 
Fernando Rojo Godos 
Baltasar Torbado Moneada 
José Rojo Godos 
Benito Torbado Morilla 
Victorio Gordaliza 
Facundo Espeso 
Anaclcto Felipe Conde 
Victoriano Torbado Moneada 
Fróilán Lejedor 
Francisco Torbado Pastrana 
Gregorio Torbado Pérez 
Liús Godos González 
Calisto Escobar Pérez 
Pedro González Martínez 
José Godos Rojo 
Dámaso Qalvo' Cimas 
José Rojo Asenjo 
Cefarinó Torio Higuera 
Benito Morilla González 
Valentín Felipe García 
Cesáreo Bajo Felijio 
Domingo GutievKz Fernandez 
Evaristo Felipe Conde 

32 Juan Huerta Pablos 
33 Vicente Pornandez Forreras 
34 Manuel de Godos Olmeda 
35 Angel Antolinez Escobar 
38 Gregorio González Pascua! 
37 Tomás González Pérez 
38 Francisco Castellanos Gaton 
39 Manuel Gago Martínez 
40 Gervasio González Pérez 
41 Luciano Pérez Pozo 
42 Manuel Rojo Faclio 
43 Esteban Iglesias Domínguez 
44 Francisco Morante Rivero 
45 Antonio Valdaliso Moneada 
40 Pascual Gago Martínez 
47 Bruno Martínez Martínez 
48 Froilán Felipe Calvo 
49 Andrés Borlán Martínez 
50 Francisco González Escobar 
51 Matías Escobar González' 
52 Felpe de Jesús Felipe 
53 Blas González Pérez 
54 Mariano Luengos Galán 
55 Pablo Godos González 
50 Mariano Santos Guerra 
57 Eugenio Morante Carro 
58 Pedro López Diez 
59 Juan Forrero Salamanca 
60 Fél ix Rodríguez Rojo 
61 Salvador Diez Martínez 
62 Ruperto Martínez Pcrez • 
63 Pedro Bajo Huerta 
64 Miguel Iglesias Pérez 
65 Vicente Mayo Pablos 
66 Lucas Huerta Pablos 
67 Julián Gutiérrez Miguelez 
68 Fructuoso Collantes López 
69 Podro Iglesias, Rodríguez 
70 Vieente Martínez Pérez 
71 Nemesio Diez de la Fuente 
72 Santiago de la Fuente Gago 
73 José Guerra González 
74 Valentín Bajo Bajo 
75 Lino Várela Castéllanes ' 
70 Mariano Borlan Caballero 
77 Lucas do Prado Martínez 
78 Florencio Pero/. Candelas 
79 Manuel Torbado Moneada 
80 Castor Bartolomé 
81 Fidencio Ruiz Conde 
82 Basilio Martínez González 
83 Francisco Torbado González 
84 Cayetano Torbado Alonso 
85 Toi-cuato Calvo Alonso . 
80 Anacióte de !a Fuente Gago 
87 Miguel Felipe Rojo 

/Sección ele Villamkar. 

1 Domingo González Portugués 
2 Leandro Caballero Vega 
3 Vicente Ampudia Otero 
4 Juan Decano del Rio 
5 Cándido Medina González 
6 Isaac de Vega Rojo 
7 Fermín Pacho González * 
8 Rafael de Vega Rojo 
9 Eustaquio Saelices González 

10 Segundo Juan García 
11 Tomás de Vega Rojo 
12 Pedro Martínez Juan 
13 José María de Vega Rojo 
14 Guillermo de Vega Campos 
15 Juünn de Cano del Rio 
16 Rafael González Herrero 
17 Benigno Medina González 
18 Lucio de Otero Martínez 
19 Esieban Diez Medina 
20 Aa'apito Medina Joara 
21 Cii'vlos Caballero Cuesta 
22 Angel Fernandez Rojo 
23 Gabriel Medina Gombz 
24 Eugenio do la Fuente González 
25 Faustino Villatañe Cababallero 
20 Pedv:) Cabañero Caballero . 
27 Fé'ix Ajenjo Saelices 
28 O i w i . í o An^mdia Vega 
2!) AiitMii» V¡"afaSe R. 
30 
31 

José Kojo Gajcia 
José Li'Hn Gcm^z 

Rojo 

32 Matías Fernandez Barríales 
33 José Pacho Antón 
34 Victorio Rojo Pascual 
35 Cándido Antón Miguelez 
36 Martin Mora' Castillo 
37 Santos Larin Gómez 
38 Patricio González Cerezal 
39 Francisco Alvarez Alvarez 
40 Victoriano Garoia de la;Rez 
41 Manuel Guerra Sinisterra 
42 Manuel de Pui-nte de Vega 
43 Joaquín de Puente Saelices 
44 José Alonso Orejas 
45 Tomás de Vega Cano 
46 h gapito González Presa 
47 Marcelino Fernandez 
48 Pedro Rojo Pascual 
49 Pedro Rojo Morán 
50 Venancio Moral Castillo 
51 Martin Vallejo E^ias 
52 Anastasio Castaño Zorita 
53 Pedro Fernandez Pascual 
54 Facundo Gallego Rojo 
55 Francisco García Blanco . 
56 Tomás Caballero Cid 
57 A g u s t í n Testera Morán 
58 Lucas de Cano García 
59 Gregorio Caballero Rojo 
60 Pedro de Vega Lozano 
61 Santos de Prado Lozano 
62 Marcos González Ampudia 
63 Isidoro de Vega Cano 
C4 Isidoro Fernandez Pacho 
65 Vicente de Vega Vega 
66 Roque Morán Iglesias 
67 Mareos Fernandez Cerezal 
68 Vicente Pascual Barriales 
69 Toribio López Antón 
70 Fél ix Herrero Rojo 
71 Francisco Diaz Antón 
72 Gabriel Medina Pascual 
73 Isidoro Pardo Herrero 
74 Lucas Rojo Antón 
75 Fél ix Garcia la Hez 
76 Andrés Blanco la Rez 
77 Dionisio Martínez Herrero 
78 Matías Martínez Herrero 
79 Isidoro Laíz Diaz 
80 Tomás Saelices Martínez 
81 Francisco de la Rez Caballero 
82 Basi .io Cabañero Conde 
83 Juan de la Rez Caballero 
84 Angel de Prado Lozano 
85 Valentín Pacho Eüas 
86 Simón Herreros Garcia 
87 Eugenio .Fernandez Elias 
88 Lino Cabadero Garcia 
89 Manuel Ajenjo Ruiz 
90 León Cabáüc'vo Puente 
91 Miguel ¡lo Dios Caballero 
92 Aure'iano Garcia González 
93 Juan Caballero Puente 
94 Juan Sandoval Pacho 
9o Francisco Elias Barriales 
96 Francisco Caballero Elias 
97 Ensebio Bavria'es Testera 
98 Ciemente Caballero Caballero 
99 José Caballero Caballero 

100 Simón Cuenca Garcia 
101 Joaquín Barriales Nicolás 
102 Angel A'onso Garcia 
103 Atauasio Pacho 
101 Blas Garcia Alonso 
105 Domingo Eüas Caminero 
106 Esteban Testera Rodríguez 
107 Eustaquio Alonso Cano 
108 Esteban Castaño Fernandez 
109 Hilario Corta! Prado 
110 Joaquín E.ias Caminero 
111 Juan Elias Rojo 
112 José García López 
113 Luciano Fernandez Rojo 
114 P<$dro Fernandez Rojo 
115 Facnm'o Herrero Baraiales 
116 Ruperto Valiejo Antón 
117 Mauue; Fevi í 'ndez Rojo 
118 Hmofcerio de Vcca Caballero 
110 Froiláu Ga'cia do la Rez 
120 Casiano Medina Eüas 
121 Nicolás Herrero Morán 
122 Jof».- González y Gonzn'ez 
12:? ,'OÍ i -S". la Iir'C'iu Barriales 

124, © í p i a s o Medina Vega 
l a S ^ e r n a r d i n o García Cano 
126 Doroteo Pacho Rios 

Ü 2 7 Fabián Gago Garcia 
••128 Francisco Caballero Caballero 

129.Fe&íam!o Caballero Conda 
130 Luc^is Costanzo 
131 Marci'lino/Paclio Antón 
132 Clemente Villacorta Campos 
133 Román Pacho Rios 
134 Ramón Caballero Caballero 
135 Santos Antón Caballero 
136 Tomás Conde Caballero ' 
137 Migue! Pascual y Conde 
138 José Diaz Antón 
139 Hermenegildo D: az Herrero 

COMISION PROVINCIAL. 

rt-EDB-VOIOTV 
Y SUSTITUCION DEL SERVICIO MILITAK. 

E s t a C o m i s i ó n , con el fin de 
que los interesados en el presen
te reemplazo, y los que sean de
clarados soldados por efecto de 
la r e v i s i ó n de los tres anteriores, 
tengan conocimiento de las d is 
posiciones vigentes en mater ia de 
r e d e n c i ó n , y sus t i tuc ión del s e r 
vicio mil i tar , ha estimado o p ó r - , 
tuno publicarlas por extracto en 
el B.OLETIK OFICIAL, advirtiendo 
á todos que la falta de cualquier 
documento de los que deben p r e 
sentar, ó la o m i s i ó n de una sola 
de las formalidades que se i n d i 
can , imp^dii.y en absoluto á l a 
misma admitir la r e d e n c i ó n ó l a 
s u s t i t u c i ó n , y que en todo caso 
esta ú l t i m a , no puede tener efec
to sin la p r e s e n t a c i ó n personal 
del sustituido, y d e s p u é s que é s 
te haya sufrido el sorteo de U l 
t ramar . 

REDENCION 
para los reemplazos de 1877,1878, 

1878 y 1880. 

Para verificarla por medio de la 
entrega do 2.000 pesetas en la Caja 
de la Administración económica do 
la provincia, dentro del improroga-
ble término do dos meses contados 
desde la declaración definitiva del 
soldado, ha de presentarse prévia-
monto en la Secretaría de la Comi
sión provincial un documento que 
acredite que sigue ó ha terminado 
una carrera, ó que ejerce una pro
fesión li oficio. 

E n el primor caso presentará tes
timonio del t ítulo si ha concluido 
una carrera, ó certificado de la ma
tricula si la está siguiendo, y en 
los demás certificado do. la contri
bución industrial si se halla al fren
te de.un establecimiento, y si de
pendiente, aprendiz ó labrador, cer-



tiflcacion expedida per el Alcalde 
de su domicilio. 

Con presencia del documento, le 
expedirá la Secretaria de esta C o 
misión, 1111 mandamiento para el i n 
greso do las 2.000 pesetas, que pre
sentará en las oficinas de Hacienda, 
y recqjida la carta de pago corres
pondiente, la entregará en la misma 

' Secretaria quien reservándola en su 
poder, le proveerá de eertiücaciou 
de libertad, la cual surtirá todos los 
efectos de una licencia absoluta. 

También puede hacerse la reden
ción en lá Caja de la Administración 
económica de cualquiera otra pro
vincia, presentando en la Secreta
ria de esta Comisión la carta de pa
go que lo justifique. 

SUSTITUCION 
de los reemplazos de 1879 y 1880. 

M l í D I O S D E V l i l l I F I C A I t L A . 

Para el Sjórcilo de la Península. 

Por pariente dentro del cuarto 
.grado civil, inclusive, por consan
guinidad, que hayan cumplido 18 

.- aííos, y no escedan de 35, cubriendo 
la talla de 1 metro 540 milíraetros, 
y sin delecto físico de inutilidad; 
advirtiendo que dentro de aquel pa
rentesco solo se liaüan el padre, 
abuelos, hermanos de éstos, herma
no del sustituido y sus sobrinos car
nales y segundos. 

Cambio de situación con Recluta 
disponible ó soldado de la Reserva, 

. subrogándose recíprocamente en 
• sus obligaciones y compromisos e¡ 
sustituto y sustituido. 

P a r a el lijército de Ultramar. 

Por pariente dentro del cuarto 
grado civil en la forma y condicio
nes que quedan expresadas. 

Por soldado licenciado del Ejér
cito que habiendo cumplido el tiem
po de su empofio, y no do otra ma-' 

' ñora, tenga mas de 23 ailos y no 
exceda de 35, sea soltero ó viudo 
sin hijos, no se hallo procesado ni 

. sufrido pena alguna, y obtenga l i 
cencia de sus padres ó curadores si 
fuese menor de edad. 

Por cambio de situación con Re
cluta disponible ó soldado do la re
serva. 

Por cambio de situación y desti
no con Recluta de la misma Caja 
destinado A activo, que hubiere y a 
sufrid • el sorteo de Ultramar y no 
esté alistad, i voluntariamente. 

Por Suida lo del Ejército activo, 
y a pertenezca á Cuerpo ó so halle 
con licencia ilimitada. 

DOCUMENTOS 
que han de constituir los expadlentes, 

extendidos en papel del sello 11." 

P A I l l F N T K S D E N T l l O D E I . 4." G R A D O C I V I L . 

1. ° Solicitud del sustituido d la 
Comisión provincial para que se lo 
admita la sust i tución, exhibiendo 
la cédula personal. 

2. " Partidas sacramentales ó del 
Registro civil, sogun procoda, para 
probar el parentesco, cuyos docu
mentos han do venir legalizados. 

3. ° Identidad.del sustituto me
diante información sumaria ante el 
Ayuntamiento respectivo, la cual se 
rejielird anfe la Comisión provincial 
presentando dos testigos que respondan 
de la identidad. 

4. ° Certificación del Párroco y 
Juez municipal, • que acredite ser 
soltero ó viudo sin hijos. 

5. ° Testimonio de los escribanos 
do actuaciones del Juzgado de pr i 
mera instancia donde tenga su re
sidencia el sustituto, ó del Secreta
rio de Gobierno de dicho Tribunal, 
de no hallarse procesado criminal
mente ni haber sufrido pena alguna 
dé las comprendidas en el párrafo 
2." art. 96 do la ley. 

6. ° Certificación del Secretario 
del Ayuntamiento, visada por el 
Alcalde, de haber jugado suerte el 
sustituto en a lgún reemplazo ante
rior, si tuviese edad para ello, y de 
no pertenecer al ejercito activo ni 
á la.reserva. 

7. " Licencia del padre, madre ó 
curador, s e g ú n ios casos, para rea
lizar la sus t i tuc ión , si estuviese 
constituido en la menor edad, de
biendo ser concedida por escritura 
piíblica, ó por comparecencia ante 
el Ayuntamiento. 

CAMBIO DE SITUACION 
con recluta disponible ó soldado de 

la Reserva. 

1. " Los requisitos determinados 
en los munoros 1.'°, 3.°, 4.", 5." y 7." 
para los parientes dentro do! 4.° 
grado. 

2. " Certificación del Jefe res
pectivo, visada por c¡ Sr. Goberna
dor militar de la. provincia donde 
reside el Batallan de Reserva ó De
pósito, que acredite la s ituación del 
sustituto. 

3. " Certificación del Secretario 
del Ayuntamiento, con el V.° D." del 
Alcalde, do si presento ó no excep
ción legal en su llamamiento, y la 
resolución dictada. 

LICENCIADO D E L EJÉRCITO 
con destino & Ultramar. 

1.° Los reqnir.itní? 1.", 3.°, 4 ° , 5.' 
y 7." señalados ¡¡ara los parientes. 

2. ° Partida do bautismo legali
zada. 

3. " Licencia absoluta sin mala 
nota. 

4. ° Copia literal do la licencia y 
servicios, que después de compul
sada con la original, autorizará el 
Secretario do esta Comisión para 
acompañar á la filiación. 

5. ° Obligación de eomprómeter-
se el sustituto á servir cuatro años 
en Ultramar. 

PERSONAS 
Incapacitadas para ser Sustitutos. 

PLAZOS S A R A SUSTITUIR. 

Dos meses cuando el servicio sea 
en la Peninsula, contados desde el 
dia en que se declare definitivamen
te soldado al que pretenda susti
tuirse. 

Si le correspondiere ir á Ultramar 
y hubiese trascurrido mas de la mi
tad do los dos meses cuando se ve
rifique el sorteo, so le admitirá el 
sustituto dentro de los treinta dias 
siguientes á aquella operación. 

Cuando hayan pasado dos meses 
desdo que el sustituido fué declara
do soldado, y so le sorteo entonces 
para Ultramar, tendrá treinta dias 
para presentar sustituto. 

E n el caso do sor la sust i tución 
con hermano, puedo solicitarse y 
concederse aun después de los pla
zos indicados, pero si al sustituido 
le correspondiese ir ú Ultramar, es 
indispensable pedirla antes del dia 
del embarque. 

AUTORIDADES 
de quienes se solicita la Sustitución. 

Do la Comisión Provincial para 
todos los sustitutos presentados 
dentro de los dos meses desde la 
declaración definitiva del soldado, 
siempz'e qxio no sean aquello.? do las 
clases reservadas á las autoridades 
militares, s e g ú n se dirá. 

Do la Comisión provincial cuando 
destinado el Recluta á Ultramar por 
sorteo, no so hizo esto hasta pasada 
mas de la mitad de los dos meses 
desdo su declaración definitiva de 
soldado, y no trascurrieron otros 
30 dias que la ley le concede. 

Del Gobernador militar do la pro
vincia cuando el sustituto sea R e 
cluta do la Caja destinado i activo y 
hubiese ya sufrido el sorteo de U l 
tramar. 

Del mismo Gobernador militar, 
los destinados á Ultramar, cuyo 
sorteo se verificó después do pasa
dos los dos meses de su declaración, 
siempre que presenten el susti
tuto dentro de los 30 dias siguien
tes á dicho acto. 

De! Capitán general del distrito, 
los de soldados cu activo ó con l i 
cencia ¡limitada. 

1. " Los que hayan sidooxcop-
tuados por exención legal. 

2. °- Los que siendo Reclutas, so 
alistan voluntariamente para U l 
tramar. 

3. " Los enganchados y reen
ganchados. 

4. " Los que se alzan de los fallos 
de la Comisión, hasta quo estos 
sean resueltos. 

5. " Los que se esceptuaron por 
sostener hermanos huérfanos. 

6. ° Los paisanos para los reem
plazos de 1879 y 1SS0. 

7. ° Los Reclutas del Cupo hasta 
que sufran el sorteo de IJitramar. 

8. " No pueden sustituir ni redi
mir los que se alistan voluntaria
mente para Ultramar, ni los pró 
fugos. 

SUSTITUCION 
de los reemplazos de 1S77 y 1378. 

Debiendo ésta ajustarse á lo pres
crito en o! art. 10 do la ley do 10 do 
Enero do 1S77, en lo respectivo al 
servicio de la Peninstila, y al Regla
mento do 4 de Junio del mismo año 
por lo que hace al Ejército de Ultra
mar, so verificará: 

P a r a la Península. . 

Por parientes hasta el cuarto gra 
do inclusive por consanguinidad, 
y por cambio do situación entro ac-, 
tivo, licencia ilimitada ó Reserva, 
cambiando de obligaciones y com
promisos en cualquiera de estos ca 
sos, entendiéndose por soldi-ios do 
licencia ilimitada solamcnto los 
correspondientes ú la parte do cupo 
no llamada á activo, ó sean los R e 
clutas disponibles, y de n i n g ú n mo
do los individuos pertenecientes á 
cuerpos del Ejército quo se hallen 
en dicha s i tuación; asi como por 
soldados de Reserva los que á ella 
pasen por ser baja en los Cuerpos 
después do cumplido el tiempo de 
activo. 

L a documentac ión de los expe
dientes quo iidmitirá la Comisión 
provincial, será la misma exigida 
para los reemplazos de 1S79 y 1880. 

Para Ultramar. 

A los sorteados les será permitida 
la sustitución por cambio de n ú m e 
ro ó situación con otro individuo do 
la Caja; por soldado dol Ejército, y 
aun por soldado licenciado ó pai
sano. 

Los sustitutos de la clase do l i 
cenciados de! Ejército no han do ex
ceder de 35 años de edad, cuya c ir
cunstancia acreditarán con 1:; par
tida de bautismo legalizada, y han 



de justificar además por medio de 
certificado expedido por el Alcalde 
del pueblo de su residencia, su bue
na conducta, su estado de soltero ó 
•viudo sin hijos, y exhibirán además 
sus licencias absolutas, con copias 
de ollas, y sin nota que les perju
dique. 

Los sustitutos de la clase de pai
sanos, no tendrán menos de 20 años 
de edad, ni excederán tampoco de 
35, han de alcanzar la estatura de 
1'540 milímetros, y justificar por 
medio de certificado que expedirá 
el Alcalde con vista del empadro
namiento, que son españoles, sol
teros ó viudos sin hijos, de buena 
conducta y no hallarse procesados 
criminalmente ni sufrido peno, y 
finalmente, si se hallan ú no suje
tos á responsabilidad del servicio 
militar. Los que con arreglo á las 
leyes necesite el consentimiento pa
terno lo harán constar. 

E l permiso para las sustituciones 
con licenciado del Ejército y paisano 
de los reclutas de los reemplazos de 
1877 y 1878 destinados á Ultramar, 
lo concede el Gobernador militar de 
la provincia, mediante solicitud de 
los interesados. 

Cuando tenga lugar por cambio 
de número dentro de la misma C a 
j a se ha de verificar ante el Jefe de 
ella, y cuando con soldado do un 
Cuerpo, so cursará la pet ic ión al 
Capitán general del distrito . 

León 13 de Febrero do 1880.—El 
Vico-Presidente, Gumersindo Feroz 
Fernandez.—P. A . D. L . C . P . — E l 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL 
V DIPUTADOS l i l í e n W N T E S . 

HcMitiio «Il> S í ijt! n-ütcro ( I i^ U S K O . 

PllESIJIEffllA MI, SU. C.iX'SECO. 

Con asistencia do los Sres. de la 
Comisión provincial Pé rez Fernan
dez, Urcña y López Bn^tamantc y 
Diputados residentes en la capital 
Sres. Balbuena, Andrés, lianciolla, 
Kodriguez del Valle y Llamazares, 
se abrió la sesión á lus once de la 
mañana , dándose lectura del acta 
de la. anterior, que fue aprobada. 

llesultando confimnes con los l i 
bros do Intervención !as cuentas del 
Hospital y Asilo de Leun y Jlanico-
mio de Valladolid, correspondientes 
al mes de Diciembre último, so acor
dó aprobarlas y que se satisfagan las' 
3.024 pesetas, 1.408 y 1.000 a que 
respectivamente ascienden. 

Habiendo dispuesto el Sr. Presi
dente por la urgencia del caso, re-
cojer provisionalmente en el Hospi
cio al n i ñ o José Miguclcz, de dos 
años de edad, por solo el tiempo que 
su madre Ana González permanezca 
enferma ea el Hospital, quedó con
firmada esta resolución. 

Vacantes 4 plazas en el Asilo de 
Mendicidad, por falta de presenta
ción la una, y por defunción las 
otras, fueron provistas con arreglo 
i. turno, en Gabriela Martínez, de 
Boñar, Antonio García, de Vil láma-
ñan, Antonia García González, de 
Valderrey y Maria Manuela Fernan
dez, de Ñ'avatejora. 

Accediendo A lo solicitado por lai 
expósita Eulalia Pcrez Blanco, se 
acordó concederla licencia para con
traer mátrimonio con Miguel G u 
tiérrez, señalándola 50 pesetas en 
concepto de dote reglamentario. 

E n vista de los respectivos expe
dientes, se acordó reeojer en el Ma
nicomio de Valladolid á Froilán C a 
bero Grande, de Laguna Dalga, sen
tenciado por el Tribunal competen
te, reclamando sin peijuicio, certi
ficado de la cuota de contribución 
de sus padres; y reeojer igualmente 
en el mismo Establecimiento á Pas
cual Florez del Rio, de la Mata de la 
Riva, Manuela Ovallo Cobos, de 
Campelo y Josefa Rubio, de Páramo 
del Sil , dando ingreso á la hija de 
esta, como desamparada, en la Casa-
Hospicio de Astorga. 

No habiendo celebrado la Admi
nistración contrato alguno para las 
obras del Puente Orugo con D. Ma
nuel y D. Francisco García, veci
nos de Sena y Sta. Eulalia, y consi
derando que la retención de las can
tidades correspondientes á su her
mano D. Baltasar, contratista de di
chas obras, que solicitan por tener 
un convenio con el últ imo, solo pue
den acordarla los Tribunales do j u s 
ticia, quedó desestimada la instan
cia que con dicho objeto presentan 
aquellos interesados. 

Fué aprobada con satisfacción la 
medida adoptada por el Sr. Presi
dente, felicitando á SS. MM. en 
nombro de la Diputación, por haber 
salido ilesos del atentado cometido 
el 30 de Diciembre, quedando ente
rada la corporación del telegrama 
recibido, dando las gracias por la 
felicitación. 

A fin de que tonga lugar la visita 
ordinaria de escuelas, se acordó ex
pedir libramiento de 440 pesetas á 
favor del Inspector de primera en
señanza, á justificar en su dia con 
el itinerario aprobado. 

Recibidas en forma las obras de 
reparación del trozo de carretera 
comprendido entre L a Bañeza y el 
Puente Paulon, so acordó abonar al 
contratista las 4.232 pesetas 18 c é n 
timos á que asciendo la liquidación, 
prevenir al Ayuntamiento de L a 
Bañeza que ponga un Peón cami
nero que cuide de la conservación 
do las mismas, pues de otro modo 
no volverá á concedérsele subven
ción alguna, y satisfacer al Sr. I n 
geniero Jefe las 40 pesetas de die
tas devengadas en la recepción. 

Se acordó igualmente satisfacer 
las 78 pesetas á que ascienden los 
gastos de conservación de la carre

tera de León á Astorga, durante el 
mes de Diciembre últ imo. 

. E n vista del resultado que ofre
cen las cuentas del Hospital y la del 
Manicomio de Valladolid, respecti
vas al mes de Diciembre últ imo, se 
acordó respecto do la primera llamar 
lá. atención del Administrador del 
Establecimiento por el considerable 
número de enfermos que en aque
lla aparecen y los que resultan pen
dientes de curación para el mes a c 
tual, y en cuanto á la segunda, una 
vez qno la Diputación tiene resuel
to admitir solamente los dementes 
furiosos ó peligrosos, significar al 
Director del Manicomio que al 
remitir mensualmente la cuenta, 
acompañe relación individual del 
estado de la demencia, si cont inúa 
ó nó furiosa y expresiva de los pro
gresos do !a enfermedad ó de su c u 
ración. 

Acreditado con certificación fa
cultativa que las expósitas de A s -
torga llamadas Rita y Maria de la 
Cruz, so hallan imposibilitadas para 
el trabajo, so acordó que'no obstan
te haber cumplido la edad regla
mentaria, cont inúen en el Estable
cimiento, y que las de igual clase 
Salustiana y María si no se hallan 
en las mismas condiciones, sean da
das de baja definitivamente, ó se 
remita en otro caso la justif icación 
consiguiente para resolver. 

Conforme á lo prescrito en el ar
ticulo 9.° del Reglamento interior 
de los Establecimientos,' quedó re
suelta la perinañencia en el Hospi
cio de Astorga de los expósitos B a l 
domcro y Lorenzo Esteban' que h¡Si 
regresado del servicio militar como 
inúti les . 

Formado por la Sección de Obras 
provinciales, en virtud de lo dis
puesto por la Diputación, el presu
puesto y pliego do condiciones para 
la construcción de dos armarios con 
destino á la Biblioteca provincial, 
bajo el tipo de 450 pesetas el uno y 
250 (¡1 otro, se acordó aprobarlo y 
anunciar la subasta, adquiriéndose 
además en lugar de la percha, los 
ganchos necesarios cuyo coste se 
calcula en 50 pesetas. 

E n vista de los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Benavides, Riaño y Oseja de S a -
jambre á los efectos del art. 219 de 
la Instrucción de 24 de Juliode 1876, 
se acordó autorizar la venta del vino 
de Toro, Rueda y sus inmediacio
nes, al precio de ocho cuartos cuar
tillo en el distrito de Benavides, á 
siete el de tierra y veinte y cuatro el 
aguardiente hasta 20 grados. E n 
Riaño á ocho cuartos el vino de Toro 
y siete el de tierra, y en Oseja al 
precio que el Ayuntamiento desig
ne, toda vez que en su informe no 
•lo indica. 

Hecho presente por el testamen
tario del difunto Administrador del 
Hospicio de León D. José, de Pes
quera la conveniencia de que la D i 

putación se encargue de presentar 
á renovación los bonos en que con
siste la fianza de aquél, so acordó 
en vista de no encontrarse en la c a 
pital dicho testamentario que se en
treguen los bonos al Sr. Director 
del Establecimiento D. Juan L . Bus-
tamante para que se encargue de 
la expresada operación bajo su res
ponsabilidad. 

Quedó enterada de haberse con
cedido por el Director del mismo 
Hospicio, la emancipación solicitada 
por el acogido Florencio García 
Martínez. 

Fué aprobada la distribución do 
fondos para e l mes actual, impor
tante 67.655 pesetas 74 cént imos . 

Lo fué igualmente la cuenta de 
gastos de material de las dependen
cias, respectiva á' Diciembre ú l t i 
mo, cuyo importe dfe 956 pesetas 
98 cént imos se formalizarán. 

Remitido á informe el expediente 
promovido por el Alcalde de Barrio 
de Viloria en solicitud de autoriza
ción para hacer las obras de defensa 
que proyecten en el rio Orbigo, se 
acordó manifestar al Sr. Goberna
dor que si bien debe merecer su 
aprobación, se echa de menos el 
presupuesto y condiciones así fa
cultativas como económicas, y que 
una vez formados estos documentos 
no hay inconyéniente en aprobarlo 
con la proscripción de que no podrá, 
darse principio á las obras, ni anun
ciarlas en subasta pública, si se 
adopta esto sistema, sin que antes 
se cumpla con el art. 45 de la ley 
general. 

Presentado por la Secc ión el pre
supuesto del importo que tendrá la 
ejecución material de los terraple
nes de entrada y salida para el puen
te sobre el rio Orugo, se acordó so
meter este asunto á la Diputación 
cuando se reúna. 

E n vista del abuso do introducir 
por ol torno del Hospicio á los n i 
ños que pasan do seis y siete años 
de edad, se acordó llamar la aten
ción de los Directores 'para que 
cuando estos casos tengan lugar so 
exploren á los infantes y les pre
gunten ol punto do su procedencia 
y nombres de sus padres, poniendo 
los hechos en conocimiento do la 
Diputación para que olla resuelva. 

Se entró en la discusión sobro el 
resultado obtenido en la liquidación 
del presupuesto provincial y do los 
medios que deben emplearse para 
conjurar la crisis quo amaga á la 
provincia, efecto do la falta de sub
sistencias, y como quiera que hu
biesen trascurrido las lloras de R e 
glamento, se acordó reunirse en el 
dia de mañana y hora de las once 
de la misma para despachar este 
asunto y los demás pendientes. 

Eran las dos. . 
León 13 de Enero de 1880.—El 

Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

L K O . - V . — I t i H O . 
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